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Fin del plazo de presentación el 06 de mayo de 2026 

 

Ayudas Leader PEPAC 2023-2027. 

Ayudas para la ejecución de operaciones en apoyo de terceras personas que se 
tramiten al amparo de la Intervención Leader, cofinanciadas con el Feader en el 
marco del Plan estratégico de la PAC 2023-2027 (PEPAC) (código de 
procedimiento MR701L) 

 

Finalidad/Objetivo 

El objeto de este acuerdo es establecer las bases reguladoras, en régimen de concurrencia 

competitiva, para la concesión de subvenciones para la ejecución de operaciones en apoyo de 

terceras personas que se tramiten al amparo de la Intervención Leader, cofinanciadas con el 

Feader en el marco del PEPAC, así como convocar las correspondientes al año 2026. 

 

Beneficiarios potenciales 

1. En función de las personas beneficiarias, las operaciones podrán clasificarse como: 

a) Proyectos promovidos por entidades públicas de carácter local o comarcal, en concreto: 

ayuntamientos, mancomunidades, consorcios y entidades dependientes de las anteriores. 

b) Proyectos promovidos por personas físicas o jurídicas de carácter privado, incluyendo en esta 

categoría a las comunidades de montes vecinales en mano común y a sus mancomunidades. 

2. Las personas beneficiarias deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, y no 

tener deudas pendientes de ninguna naturaleza con la Comunidad Autónoma de Galicia. 

b) No estar incurso en ninguno de los supuestos previstos en los puntos 2 y 3 del artículo 10 de la Ley 

9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia (LSG), y, en particular, no haber sido condenado 

mediante sentencia firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones públicas. 

c) Cumplir los requisitos de pequeña empresa, en los términos regulados en el anexo I del Reglamento 

(UE) 651/2014, de 17 de junio, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles 

con el mercado interior, en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la 
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1º) Emplear menos de 50 personas. 

2º) Tener un volumen de negocio anual o un balance general anual que no supere los 10 millones de 

euros. 

 

Gastos subvencionables 

Con carácter general, y teniendo en cuenta las particularidades que se establecen en el capítulo II de 

este acuerdo, podrán subvencionarse los gastos necesarios para cumplir con la finalidad del proyecto, 

siempre que su valor no exceda el valor normal de mercado. En particular, son subvencionables: 

a) La construcción, adquisición y mejora de inmuebles que vayan a ser utilizados en relación con los 

objetivos del proyecto. En el caso de adquisición de inmuebles, el procentaje subvencionable no podrá 

superar el 50 % del total de los gastos subvencionables. Deberán cumplirse los condicionantes 

siguientes: 

‒ Que se presente un informe de un tasador independiente cualificado, acreditado como tal, o de un 

organismo debidamente autorizado que confirme que el precio de compra no supera el valor de 

mercado y que el bien se ajusta a la normativa que resulte de aplicación. 

‒ El bien inmueble no puede haber sido objeto en los últimos 10 años de ninguna subvención nacional 

o comunitaria. 

‒ Los edificios quedarán afectos al destino previsto durante un período no inferior a 5 años o el tiempo 

que exija la normativa sectorial. 

‒ En el caso de proyectos promovidos por entidades públicas locales o comarcales o por sus entidades 

dependientes, los inmuebles no podrán usarse para albergar servicios de carácter meramente 

administrativo. Tendrán esta consideración los servicios consistentes en la tramitación administrativa 

ordinaria de asuntos cuya competencia es propia de las entidades recogidas en este punto y que se 

prevén en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local. 

‒ No será subvencionable la compra de inmuebles que vayan a ser derrumbados ni la compra de 

inmuebles a familiares de primer grado de consanguinidad o afinidad, o a socios de la entidad 

beneficiaria del proyecto. 

b) La adquisición de terrenos hasta el límite del 10 % del total de los gastos subvencionables. 

Deberán cumplirse los condicionantes siguientes: 
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‒ Que se presente un informe de un tasador independiente cualificado o de un organismo 

debidamente autorizado que confirme que el precio de compra no supera el valor de mercado. 

‒ Que exista una relación directa entre la compra y los objetivos de la operación. 

‒ Que no estén edificados o lo estén con construcciones que deban derribarse como medio para el 

desarrollo y ejecución de la operación subvencionable. 

– No será subvencionable la compra de terrenos a familiares de primer grado de consanguinidad o 

afinidad, o a socios de la entidad beneficiaria del proyecto. 

c) La adquisición de maquinaria y equipamiento nuevos. 

También podrán ser subvencionables los gastos en arrendamientos financieros con opción de compra 

de activos subvencionables, incluido el valor de la opción de compra, excepto el margen del 

arrendador, costes de refinanciación de los intereses, gastos generales o seguros, por el período de 

vida útil del activo y sin superar el coste de mercado o la parte proporcional si el contrato finaliza antes. 

Únicamente serán subvencionables los pagos abonados por el arrendatario al arrendador dentro del 

período de subvencionabilidad de los gastos en los casos en que se ejerza el derecho a opción de 

compra dentro de este período. A estos efectos, se considera que el período de subvencionabilidad 

de los gastos finaliza el día que termina el plazo de ejecución y justificación de la operación 

subvencionada. 

d) Inversiones intangibles como la adquisición y el desarrollo de programas informáticos, así como la 

creación de páginas web, estudios, publicaciones e inversiones necesarias para la digitalización del 

proceso productivo o la gestión de la actividad económica. 

e) Costes generales vinculados a los gastos de inversión, tales como honorarios de arquitectos, 

ingenieros y asesores, honorarios relativos al asesoramiento sobre la sostenibilidad económica y 

ambiental, incluidos los estudios de viabilidad. Los costes generales descritos en este apartado no 

podrán superar el 12 % del coste total subvencionable de las operaciones de inversión a las que estén 

vinculados. 

f) Gastos notariales y registrales derivados del inicio de la actividad prevista en el proyecto, así como 

los gastos de expedición de permisos y licencias, la adquisición de patentes y licencias, derechos de 

autor y marcas registradas. Las licencias de obra deberán tener correspondencia con los proyectos, 

señaladamente en cuanto al importe liquidado en las mismas. 
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La suma de los gastos señalados en este apartado junto con la suma de los gastos en costes 

generales señalados en el apartado anterior no podrá superar el 20 % del conjunto de los gastos 

subvencionables del proyecto. 

g) Medios y equipamientos de transporte: 

1. En proyectos de naturaleza productiva, en los siguientes términos: 

‒ Adquisición de vehículos de transporte afectos en exclusiva a actividades empresariales o 

profesionales, según se define en la normativa tributaria vigente, en proyectos que den lugar al inicio 

de una actividad económica. 

‒ Gastos derivados de la adecuación de vehículos para transporte de mercancías o prestación de 

servicios en el ámbito del desarrollo de la actividad empresarial, siempre que no estén obligados 

legalmente a esa adecuación una vez iniciada la actividad. 

En ningún caso se subvencionará la adquisición y/o adecuación de vehículos en el sector del 

transporte. A estos efectos, se entiende que operan en el sector del transporte las empresas que se 

dediquen al transporte de pasajeros, aéreo, marítimo, por carretera o ferrocarril y por vía navegable; 

o a los servicios de transporte de mercancías por cuenta ajena. Para determinar si la empresa opera 

en el sector del transporte se atenderá a lo dispuesto en los epígrafes de la Clasificación nacional de 

actividades económicas (CNAE) donde dicha empresa tenga encuadrada su actividad o actividades 

profesionales. 

2. En proyectos de naturaleza no productiva podrán subvencionarse los gastos de adquisición o de la 

adecuación de vehículos de transporte que estén asociados a la prestación de servicios sociales 

básicos como la atención a personas mayores, a personas dependientes o a personas con movilidad 

reducida, siempre que no estén obligados legalmente a esa adecuación una vez iniciada la actividad. 

 

Cuantía de la Ayuda 

• Las inversiones, de naturaleza productiva, en el sector de la producción agraria primaria: Ayuda 

entre un 15 % y un 50% de la inversión. 

• Las inversiones, de naturaleza productiva, elegibles en transformación y comercialización de 

productos agrarios. Ayuda entre un 15 % y un 50% de la inversión con un máximo de 200.000 

€ de ayuda (hasta el máximo del presupuesto total subvencionable de 60.000,00 €) 

• Las inversiones, de naturaleza productiva, elegibles en transformación y comercialización de 

productos forestales. Ayuda entre un 15 % y un 50% de la inversión con un máximo de 200.000 

€ de ayuda 

• Inversiones que supongan creación, modernización o ampliación de todo tipo de empresas que 

desarrollen actividades no agrarias. Ayuda entre un 15 % y un 50% de la inversión con un 

máximo de 200.000 € de ayuda 
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• Bono activa rural: La ayuda podrá alcanzar hasta un máximo de 18.000,00 € 

• Las inversiones elegibles en proyectos de naturaleza no productiva: La intensidad de ayuda se 

situará entre un mínimo del 30 % y un máximo del 90 % de la inversión total subvencionable. 

El importe de ayuda estará limitado a un máximo de 200.000,00 €. 

 

Presentación de solicitudes 

 

HASTA EL 6 de mayo de 2026 

 

Las solicitudes de ayuda se dirigirán al GDR correspondiente al territorio en que vaya ejecutarse el 

proyecto de que se trate, según modelo normalizado (anexo II de las bases reguladoras) que, en todo 

caso, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de la Xunta de Galicia y en las 

respectivas sedes de los GDR.  

 

La relación de los GDR de Galicia consta en la página web de la Agencia Gallega de Desarrollo Rural.  

 

Las solicitudes se presentarán obligatoriamente por medios electrónicos a través del formulario 

normalizado disponible en la sede electrónica de la Xunta de Galicia, https://sede.xunta.gal 

 

 

Referencia legislativa 

• DOG nº 21 del 02 de febrero de 2026 

 

 

Información y tramitación en 

 

Dirección da Axencia Galega de Desenvolvemento Rural (AGADER)  

Teléfono: 981547362 / 981542690 

EN SEDE ELECTRÓNICA: Procedimiento MR701D.  
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